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P A R T E O F I C I A L . 

(¡osissos mrnvM DE VESTAS DE 
B I E N I Í S . N A C I O S A I . I » H E I.A l ' K O Y I K C I A . 

N ú m . 7.' 

P o r i l i s p o s i c i o n de l S r . G o 
b e r n a d o r de esta p r o v i n c i a y e n 
v i v t u i l de l o p r e v e n i d o e n las 
l eyes de 1.° de M a y o de 1 8 5 5 
y I I de J u l i o de 1 8 5 6 , r e s l a -
l i lecidas p o r Pieal d e c r e l o d e 2 
d e O c l u h r e ú l l i m o , se sacan á 
subasta e n el d ia y h o r a q u e se 
d i r á n las fincas q u e á c o n t i 
n u a c i ó n se e s p r e s a n . 

Heimlc para el día 22 de Enero ele 1859 
á las 12 c » p i m í o ( ' « s u tna i iu i i f l , etcual 

íettdrá hujar en las casut dél .)/. / . 
Ayiiniaflñenio tle esta ciudad ante elSr. 
Juez de 1." instancia de su ¡lartido y 
con asistencia del Comisionado de Ven-
las y ]>OÍ' íest tDiuiu 'o del /¿scr i í jcmo Don 

Fausto Naca. 

S23I30SÍ G Ü A N 2 Í Ü . 

BIENES 1)1! HENr.FICESCIA. 

FINCAS IIÜSTICAS. 

IMI lT l I iO 1)1! 1.A C A P I T A L . 

¡Xúins. 210 y ;i81 del invenla-
rio. Una licrra Irigalal silio de la 
Ki'iua y olía cculcunl al do la Pe
ral, lénnino do Tfoliajo (lo Abajo, 
procedonlo del llospilal ilc osla ciu
dad; hace la primera una fanega 2 
(.(¡lemines du si^unda calillad, y la 
,illima G celemines de torcera cali
dad; so liada arrendada en una lanc-
¡ja v <l celemiiies do li'ijro y olro 
Unió de centeno, (¡no valoradas á 
2!),;!ll el U'iso y i i rs; el conidio, 
componen, 7(5 rs. OS cónlimos; lia 
sido'lasada en ronla en 13 rs. y cu 
venia en 1,070 v capitalizada en 

' 1.731,3S rjiiecs la canlidad por quo 
so saca á suliasla. 

Núins. i:>7 al 100 del invenía-
rio. Kl primor (|iiiñon do dos en 
que lia sido dividida una licredad, 
(.•oinpuesl.'i de dos lierras Irisalos y 
dos cenlenalos en el mismo lórmino 
v ile igual procedencia, hacen 11 
i'anesas y í reliMiiines de si'gunda 
calidad las primeras y una fanega S 
cdemiiies tle levw.ra calidad las úlli-
mas; producen do renta con ol qu¡-
üon mim. 2.", l í fanegas do Irigo 
y 1 í do ronloni); ha sido lasado di 
renta en 322 rs. i>«v los quo ha sido 
capitalizado en 7.21 S rs. y en venta 
en 7 221) que es la canlidad porque 
se saca á suliasla. 

¡Súms. o S í al 387 del inventa
rio, lil segundo quiñón en que so 
lia dividido la misma liei'ttiad, com-

pueslo de cuatro (ierras trigales y 
dos cenlonalcs en el mismo lénnino 
y de igual procedencia qne la anlo-
rior, hacen las-trigales 11 l'anogasdo 
segunda y lercera calidad y las cen
tenales una fanega de tercera calidad, 
produce en renta con el quiñón nú
mero 1.", 1 i fanegas de Irigo y 1 i 
de centeno; lia sido lasado en 7.0Í Í0 
rs. en venia y en renla en 31 f por 
los quo ha sido capitalizado en 7 06!) 
que es la canlidad por que se saca á 
su hasta. 

Kúms. 223, SSS y !¡89 del ¡n-
veulario. Un prado cercado de 
cierro vivo al silio de las eras de 3 
celemines do segunda calillad; una 
(¡erra trigal y centenal lanihien cer
cada de cierro vivo al sitio de la 
llucrga de o celemines de segunda 
calidad, y un hucrlo cercado de ta
pia en el casco del puohlodo 2 cuar-
lillos de segunda calillad, que en lór
mino del mismo Trabajo proceden 
del indicado Hospital do ciudad, lis-
lán arrendadas á Felipe Hidalgo y 
compañeros por 40 rs. en cada año 
según los que han sido capitalizadas 
en !)00 rs. habiendo sido lasadas en 
ronla en íO rs. y en venta en 9 2 í 
que es la canlidad por que so sacan 
á subasta. 

Núms. 101 y 180 del inventa
rio. Un quiñón compuesto de un 
prado cercado do cierro vivo al silio 
do las eras de ii celemines de pri
mera calidad, con 2 nogales nuevos 
y 5 plañías do chopo, y una huerta 
lanibicn cercada do la misma clase, 
do oíros o celemines do primera ca
lidad, que en dicho lénnino perlone-
cen al indicado Hospital; le lleva en 
renta Pedro Arias por 100 rs. en 
cada año; ha sido lasado en renta en 
Sii rs. y en venia on 1 .!>2!) y ca-
pilaliza'do i>or la que produce en 
2.250 rs. quo es la canlidad por 
que so saca á subasta. 

iVúra. 212 del inveiilario. Un 
prado cercado do cierro vivo y tapia 
al silio del Pradico, de 2 celemines 
do segunda calidad que en dicho 
término procede del indicado Hospi
tal, liiula al O. con reguero concejil, 
M. prado do la Caledral de osla ciu
dad y P. Imcrla de los herederos de 
María Nicolás; lo lleva en renla por 
•í celemines de Irigo liosa Gordon, 
que valorados á' 20,30 la fanega, 
importan í) rs. 77 ct'nUmos por los 
que ha sido capilalizado en 219 rs. 
83 céntimos; ha sido lasado en ron-
la en 12 rs. y en venia en 300 
quo es ia cantidad por quo se saca 
á subasta. 

Kúms. 17 al 20 del ¡nvcnlnrio. 
El primer quiñón de dos en quo ha 
sido dividida una heredad que en 
término do Alija de la Rivera y Ma-
rialba, procede del Hospilal de esla 
ciudad, so compone de 9 tierras tri

gales do fanegas, 10 celemines y 
2 cuartillos de lercera calidad, y 
una cenlenal de una fanega y 8 ce
lemines de terrera calidad con ít ) 
cepas de viña m (res tierras do las 
primeras; le lleva en renla en unión 
con el segundo, lienito liresmes por 
2 fanegas de triga y 2 de cenleno 
cada año; ha sido lasada cu renla en 
81 rs. por los que se ha capitalizado 
1.822 rs. 30 céntimos, habiendo si-
dolasado en venia en 2.0<¡S rs. que 
es la canlidad por quo so saca á 
subasta. 

Núms. 27 al 39 del inventario. 
Hl segundo quiñón de los dos en 
que ha sido dividida la misma here
dad en dichos términos y proceden
cia; se compone de 11 (ierras triga
les de i fanegas y 10 celemines de 
tercera calidad con 31 cepas de vi
ña, (los de ellas y dos tierras 
ccnlcnalcs de una fanega y 8 ce
lemines de lercera calidad, pro
duce en renta con el quiñón número 
1.°, 2 fanegas de Irigo y 2 de 
centeno; ha sido lasado en renta en 
72 rs. por los quo so le ha capitali
zado en 1.020 y tasado en venia cu 
1.830 que es la cantidad por que se 
saca á subasta. 

Núms. 103 al 113 del inventa
rio. Un quiñón compueslo de dos 
prados aborlizos d e l 1 celemines de 
lercera calidad; cinco tierras cente
nales do 9 fanegas í celemines de la 
misma calidad y cinco viñas de 2 
fanegas do segunda calidad, y í fa
negas S celemines de torcera con 
1.332 cepas y un cercado de tapia 
y cierro vivo de I fanegas de terce
ra calidad wm 700 cepas y 46 plan-
las de negrillo en su sebe, que en 
términos de Villanuova del Carnero, 
Anlimio de Abajo y Onzonilln, per
tenecen ni mismo liospilal. No cons
ta la renla quo producen por culll-
varlns el establecimienlo; ha sido 
lasado cu renta en 312 rs. según 
los que se le ha capitalizado en 
7.020 y para su venta en fl.i'Sli 
que es la canlidad por que se saca á 
subasta. 

Núms. 310 al ¡Jifi del inventa
rio. Otro quiñón compueslo de 
cuatro tierras trigal regadío de bue
na calidad, de í celemines de marco 
real ó sean 11 celemines de la nic-

I dida del país; dos prados cerrados 
,' de un celeuiin y 3 ruarliüos de mar-
! co real i i sean 3 celemines de la 
, medida del país de buena calidad y 
[ una tierra centenal de mediana cali

dad de un rclenmi y 3 cuarlillus de 
la medida de marco real 6 sean b 
celemines de la del país, que en lér 
mino do Villaballor, pertenece al di
cho , Jlospüal; produce de renta 
anual b rs. por .los que so ha capi
talizado, ion 112 rs. SO céntimos, 
habiendo sido lasado cu renla o n 

79 rs. 7 i céalimos y en venta en 
1.000 rs. 80 céntimos que es la 
canlidad por que se saca á subasla. 

Núms. 331 al 339 del invenla-
rio. Olro quiñón compueslo de un 
prado aberlizo de un solo pelo, de 
celomin y medio; dos tierras cerradas 
trigal regadío do buena calidad de 
0 celemines; otra trigal secano de 
mediana calidad de una fanega y dos 
centenales de una fanega de ínfima 
calidad, quo en (érniiuo do Ferral, 
proceden del Hospital de esla ciu
dad; produce do .renla anual quo 
pagan Felipe I.avi y compañeros, 2 
fanegas de Irigo, que valoradas á 
29 rs. 30 céntimos cada una, im-
porlan 38 rs. y 00 céntimos; ha sido 
lasado en renta en í 3 rs. y en venta 
en 900, y habiendo sido capilaliza-
do por la que produce en 1.318 rs. 
30 cénlimos que es la cantidad por 
que se saca á subasta. 

iNúm. 221 del inventario. Un 
huerto, término de osla ciudad al 
silio del puente del Caslro, cercado 
de tapiales de tierra que se hallan 
en muy buen eslado, procede del 
Hospilal de la misma y hace un ce-
leniin y 2 cuartillos ó' sean 8 áreas, 
24 contiáreas; linda O. y N. con 
prado y pajar del). Anlonio Alvaroz 
líeyero, y P. con la calzada: le lleva 
en renla 1). Gabriel Alvarez l'erez 
por 80 rs. en cada año, según los 
que ha sido capilalizado en l.SOO 
rs. habiendo sido lasado en 100 en 
renla y cu 2.00(1 en venia porcuva 
cantidad se saca á subasla. 

Núm. 300 del inventario. Un 
prado lénnino do Yilladangos á do 
llaman los Pimjalcs, cerrado do cier
ro vivo, y que prncedo del Hospilal 
do S. Jlartin del Camino, de un ce
lemín y 2 cuartillos de segunda ca
lidad, linda O. y P. coa otros de Ra
faela Pérez y A'.'con olro de las Mon
jas Carbajalas de l.eon; ha sido lasa
do en renla en 31 rs. y 39 «-nimios 
y en venia en 028 rs., le lleva en 
renla Francisco Fuertes por 28 rs. 
cada año con arreglo á los quo ha 
sido capilalizado en 030 rs. que es 
la canlidad por que se saca á su
basla. 

P. IKT IDO 1)B A S T O n c i . l . 

Núm. 307 del inveniario. Otro 
prado aberlizo, términode Quintani-
lla de Sollamas, al süio de la Cura, 
prüu'dente del mismo liospilal de S. 
.Martin del Camino, lince 3 celemi
nes do primera calidad, y linda al O. 
y M. presa forera, y P."coii olro de 
la Cofradia de S. lorenzo; le lleva 
en renla Angel Suarez por 90 rs. en 
cada año, y ha sido tasado en renla 
en 90 rs., y en venia en 1.800, ha
biendo sido capilalizado por la que 
produce en 2.023 rs. que es la can
lidad por que se saca á subasla. 



Niíms. üHS al ¡iSO del inventa
rio. IJ'P (|ii¡rinii compucslo ilc doce 
tierras eeuleiialos de ü fanegas y í 
celemines de segunda y tercera cali-
liilad, y una llamern de un eclemin 
de segunda calidad, quo en Idrmino 
de Pedrcdn, corresponde al Hospital 
de Santa Calnlina deSomoza, le lle
va en renla Andrés San Martin por 
i fanegas de cenleno cada mi año, 
que valoradas á 22 rs. fanega im-
porlan 88 rs., lia sido lasado en ren
la en 113 rs. y en venta en 1.160, 
y capitalizado por la que produce en 
1 .!)80 rs. que es la canlidad por 
que se saca ú subasta. 

PAUTIT IO D E X A C i P I T A I . . 

F INCAS U R B A N A S . 

Kúm. 2S del inventario, lina 
casa en el casco del pueblo üe Yi -
llaniieva del Carnero, proccdcnle 
del Hospital de osla ciudad, con un 
cercado contiguo á la misma por la 
que tiene su entrada, de (i celemines 
de tercera calidad, linda al 0 . con 
•viña de Tomás González, M. y 1'. 
calles del Concejo, y N. cercado de 
]). Antonio Ocon. Consta dicha casa 
de solo planta baja, con una sala que 
tiene alcoba, cocina, cuadra, lagar 
con viga y usillo correspondiente, y 
corral con una superficie de í . 8 3 3 
pies cuadrados, (osean 4 i9 metros) 
su material construcción es de pare
des de adobe y tierra, y armadura 
de madera cubierta de 'teja, lodo en 
mal estado, y las paredes del cerca
do arruinadas en su mayor parlo; no 
jiroduce renta por utilizarla el mis
mo Hospital, lia sido lasada en renta 
en fiO rs. con arreglo irlos que se lia 
capitalizado en 1.080 y lia sido la
sada para su venta en 2.527 rs. que 
es la cantidad por que se saca á su
basta. 

I H E N E S D E PROPIOS. 

F I N C A S R Ú S T I C A S . 

Núm. i del inventario. Una tier
ra tórniino de esta ciudad, al sitio de 
la casa de los Colejiales, de 26 fanegas 
del pais de ínfima calidad y (pie pro
cede de los propios de la misma ciu
dad, linda por O. con tierras de D. 
Juan Sánchez, M. pradera de Valde-
lamora y N. con tierras del Concejo 
de Navatejera: no produce en el dia 
renla alguna, por cuya cansa lia si
do capitalizada por los 20 rs. cu (pío 
la han graduado ios peritos en 450 
rs. , habiendo sido tasada para su 
venta en 620 rs. que es la cantidad 
por (|ue se saca á subasta. 

Num. 38 del inventario. Un 
prado cercado de cierro vivo al. sitio 
del l'radillo, que en'termino de San 
Andrés del Uabaucdo, pertenece á los 
propios del pueblo de Yillaballer, 
tac una fanega de segunda calidad, 
y linda por O. con prado del). licr-
nardo Rios, M. y P. con presa del 
Jiernesga y N. con camino de servi
dumbre; está arrendado con un niO' 

lino de la misma precedencia en 400 
rs á Gregorio Juárez, por cuya cau
sa no se conoce la que le correspon
de, ha sido tasado en venia en 2.000 
rs. y en reída en í)0 rs. por los que 
ha sido capitalizado en 2.025 que 
es la canlidad por que se saca á su
basta. 

Kúm. 35 del invctilnrio. Una 
pradera lérmino do Ccladilla, al cilio 
de los Llamazales, pcrtenecienle á 
los propios del mismo pueblo, hace 
18 fanegas í celemines de tercera 
calidad, y linda por O. con tierras 
de particulares de Ccladilla, N. con 
arroto de Kafael Sloyano de Santa 
María, y P. con tierras de Juan Fer
nandez y Francisco González, del 
mismo Ccladilla, no produce renla y 
ha sido lasada en venta eu 1.815 rs 
y en renla en 90 rs. 25 cénlimos, 
según los que se la ha capilalizado 
en 2.041 rs. 65 céntimos que es la 
canlklad por que se saca á subasta. 

• P A l l T l D O D E V A L E N C I A B E D. J U A N . 

F I N C A S U R B A N A S . 

Núm. 18 del inventario. Una 
casa mesón en el casco del pueblo 
de Barriónos, correspondiente á sus 
propios, que linda por O. con cami
no de Lordemanos, M. camino de 
las bodegas, y P. con el de Leou. 
Consla de piso bajo con portal, cua
dra, pajar, cocina, un cuarto, y cor
ral con su pozo en una superficie de 
4.800 pies, (ó sean 445, metros 86 
ccntimelros) de los cuales 1880, se 
hallan al descubierto en el corral; su 
material construcción es de paredes 
de mamposleria y de tierra, y arma
dura de madera cubierta de leja to
do en mal estado de conservación y 
con puertas y ventanas correspon
dientes, la lleva en renla Gabriél 
Pérez por 100 rs. cada año, ha sido 
tasada en renta en 100 rs. y en ven
ta en 1.700, y capitalizada en 1800 
rs. por cuya cantidad se saca á su
basta. 

P A R T I D O D E I A B A S E Z A . 

Núm. 17 del inventario. Una 
casa carnicería en el casco del pue
blo de Laguna de Negrillos, y sitio 
de la plaza del Mayo, que pertenece 
á sus propios, linda al Ó. con dicha 
plaza, M y P. casa de Francisco 
íiomez, y Ñ. calle de la Raftczn. 
Consta de planta liaja y un solo de
partamento en una superficie de 170 
pies ó •sean 15 metros 88 renlimc-
Iros, su material construcción es de 
paredes de tierra, y armadura de 
madera cubierta de teja, en mediano 
estado de conservación, se halla ar
rendada á Jligucl Sánchez en 142 
rs. cada año, lia sido tasada en renla 
en 30 rs. y en venta en 400 rs. y 
capitalizada en 2.556 rs. que es la 
canlidad por que se saca á subasta. 

Núm. 19 del inventario. La ca
sa y corral titulada del Cebadero, 
que en el pueblo do La Baücza, al 
camino del Arroto, pertenece & los 

propios de la misma Villa, linda por 
I\ con calle pública. N. con hucrlo 
de D. Francisco Montes, y M. con 
corral de la casa Estudio. Consta de 
un pajar y un paneron, en una su
perficie de 1.308 pies cuadrados, ó 
sean (119 metros, 49 centímetros) 
lodo en planta baja y con puertas y 
ventanas correspondientes, y un cor
ralón que hará oolio celemines de 
trigo de ínfima calidad por ser un la-
gunal, su material construcción es 
de paredes de piedra, con armadura 
de madera cubierta de teja, y el cor
ralón cercado de tapias de tierra, ha
llándose en mediano estado las pare
des de la parle edificada, no produ
ce reala por lo cual ha sido capilali
zado por 200 rs. que le han seña
lado los peritos en 3.600 rs., y ta
sado para su venta en 4000 rs. que 
es la canlidad por que se saca á su
basta . 

¡Niírn. 15 del inventario. Una 
casa Mesón en lérmino del pueblo de 
Toralino, procedente de sus propios, 
que linda á lodos aires con campo 
concejil. Consla de planta baja con 
portal, cocina, dos cuartos pequeños, 
cuadra y pajar, en una superficie de 
3.679 pies, ó sean (341 metros 92 
cenlimelros) su construcción mate
rial es de paredes de tierra en osla
do, ruinoso, y armadura de madera 
cubierta de leja, con sus puertas y 
ventanas correspondientes, está ar
rendada eu 1,100 rs. cada año; ba 
sido lasada en renla en 320 rs., y 
en venia en 4.000 rs. y capitaliza
da en 1.9.800 rs. que es la cantidad 
por que se saca á subasla. 

Esla finca y la señalada con el 
número 17 del inventario, han sido 
retasadas con arreglo á la Real órden 
de 8 de Oclubre último. 

BIENES DE INSTIIUCCION PÚBLICA. 

P A R T I D O D E A S T O U G A . 

R U S T I C A S . 

ÍS'únis. 153 al 194 del inventario. 
Un quiñón compuesto de 40 tier

ras cenlcnalcs de 24 fanegas 9 cele
mines, 2 trigales de 5 celemines, 6 
prados de 1 fanega 7 celemines, 2 
praderas abiertas de 2 celemines, 
2 huertas cercadas de paredes, la 
una de 6 celemines regadía en el 
casco del pueblo, y la oirá de 6 ce
lemines, al sitio (le la corredera, un 
arroto de 4 celemines y un colmenar 
de 2 celemines que en términos de 
Turienzo y Yaldemanzanas proceden 
de la obra pía fundada para dotar la 
Escuela del primer pueblo: Le lleva 
en renta Manuel Castellano por 16 
fanegas de cenleno en cada año (pie 
valoradas á 22 rs. cada una impor
tan 352 rs los que dan la capitali
zación de 7920 rs. ha sido lasada en 
renla en 345 rs., y en venta en 
8C00 rs. que es la canlidad por que 
se saca á subasla. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. ' íVo se adrintiró postura que no 
cnbrn el üpo (lu la subostn. 

2. " IÜI precio en que ruesen rema-
lorlag Ins fínciis que se adjudicorún al 
mejor postor, sean de mayor^ó menor 
ctiunií;!, y procedan de Corporaciiniea 
civiles, se pagará este en 1U plazos 
iguales de á 10 por 10Ü cada uno. E l 
primero á los quince días siguienles al 
de iiotincarse la adjudicación, y los res-
tanles con el ¡Hiérvalo de un año cada 
uno, pnru que en nueve quede cubierto 
lodo su valor, si'gun se previene en la 
ley de 11 de Julio de ISoli. 

3.11 Las fincas de mayor cuantía del 
Estado contiuuaián pagándose en loa 
quince plazos y catorce años que pre
viene el arl. 0." de la ley de 1 ° de 
illayo del año último, y con lo bonifi
cación del 5 por 101) que el misino 
otorga A los conipiadores que anticipen 
uno ó mas plazos, puditmdo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la 
Uuoda púbUca, consolidmla ó difetida, 
conforme lo dispuesto en el al't. 20 
de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales, ú, lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años. A los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos no se les 
hará mas ationoqueel 3 por 100 anual; 
eu et concepto que.el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de ISoo. 

4. " Según resulta de los anteceden
tes y decuás datuí que existen eul.-t A d 
ministración especial de Propiedades y 
derechos del Estado de esta provincia, 
los bienes de que se trata no se hallan 
gravados coo carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los Itírminos que eu 
la ya citada ley se determina. 

5. " Lnsdereclios de espediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuento 
del rematante. 

6.i A la vez que cu esta capital, se 
verifícará otro remate en el mismo dia 
y hura en la córte por las üuetts de ma
yor cuaulia y en Astorga, la Uatiezu y 
Valencia. 

Lo que se anuncia al público, pnru 
conocimlenlo de los que quieran inte-
resurse en In adquisición de las [incas 
que arriba se espresun. 

NOTAS. 

1. B Se consideran como bienes de 
Corpuradoues civiles, deUw Proim», Hi;-
uelict'iicia é Instrucción puldica, cuyos 
productos no ingieseo en las Cajas del 
Eslado, los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones rorrespoudao á 
las provincias y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que 
llevan esle nombre, los de Instrucción 
pública superiot, cuyos productos ingre
sen en las Cujas del E-tado y los del 
secuestro del cx-iiilaute ü . Carlos. 

3. a A los pueblos donde radican las 
fincas arriba espresadas se ha remitido 
el oportuno auuu.ciu para la mayor 
publicidad. 

León Diciembre 18 de 1838.—El 
Comisionado pura la venta do Itienes 
Nacionales, Ricuidu Alora Varuuu. 

Imprenta déla Vioda é Hijos di Miñen. 


